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CAUSA: FIGUEROA CRISTIAN GABRIEL ALEJANDRO c/ RUIZ VALENTINA Y OTROS s/
DAÑOS Y PERJUICIOS.- Expte.N°485/25.-

En la ciudad de San Miguel de Tucumán, a los 3 días del mes de Julio de 2025, siendo hs. 12:00
comparecen a la audiencia de avenimiento (art. 132 del CPCyCT) por ante S.S., por plataforma
Zoom las siguientes personas: Por la parte actora: el abogado apoderado Jorge Eduardo Barreto

MP. 8829. No estando presente el Sr. Cristian Gabriel Alejandro Figueroa. Por la parte demandada
Valentina Ruiz, DNI 45.231.399 con el abogado patrocinante Carlos A. Tamayo MP 2477. Por la citada
en garantía La Caja Seguros, comparece el abogado apoderado Juan Crisóstomo Colombres

Garmendia MP 6670. Acto seguido toma la palabra S.S. Luego de una conversación previa las
partes han decidido ponerle fin a este proceso para lo cual formulan la siguiente propuesta de
acuerdo:CAPITAL: La Caja de Seguros ofrece al actor el pago de una suma única de $37.000.000
(pesos treinta y siete millones) por todo tipo de concepto el cual está integrado por $30.000.000
(pesos treinta millones) de capital y $7.000.000 (pesos siete millones) en concepto de intereses. La
suma ya le fue abonada íntegramente al actor en su cuenta del Banco de Galicia. HONORARIOS:
La Caja de Seguros acuerda con el abogado Jorge Eduardo Barreto el pago en concepto de
honorarios de $7.400.000 (pesos siete millones cuatrocientos mil) con más el 10% de aportes de la
Ley 6059. El abogado Barreto a su vez cedió el 50% de sus honorarios al abogado Gastón Eduardo
Ramos. MP 10025. Las sumas citadas en concepto de honorarios ya se encuentran íntegramente
satisfechas a ambos letrados por parte de La Caja de Seguros. En relación a los honorarios del
abogado Colombres Garmendia, este se encuentra comprendido en el artículo 4 de la Ley 6059. El
acuerdo también consiste en que la parte actora desiste de todo reclamo futuro tanto en contra de
los demandados Ruiz como de La Caja de Seguros en relación al siniestro que se ventila en autos.
A su vez el actor manifestó que no percibió suma alguna en concepto de indemnización por parte de
alguna A.R.T. en relación al siniestro mencionado. Corrido el traslado al abogado Barreto, este
manifiesta que presta conformidad con el mismo en todos sus términos y que presentará escrito con
la ratificación de su cliente, el actor en el término de cinco día. Corriedo el traslado a la parte
demandada también manifiesta conformidad con los términos del acuerdo. En mérito a ello, S.S.
resolvió 1. HOMOLOGAR sin perjuicio de terceros y en cuanto por derecho hubiere lugar el acuerdo
celebrado en el día de la fecha conforme la videograbación. 2. REGULAR HONORARIOS como
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fueron acordados y en

relación a los honorarios que le pudieren corresponder al letrado Tamayo serán soportados por su
cliente.3. PRACTICAR planilla fiscal haciendo constar que la parte actora litiga con beneficio para
litigar sin gastos. 4. COSTAS a la compañía La Caja de Seguros, con excepción de los honorarios
del letrado Tamayo. 5. OTORGAR un plazo de cinco días a la parte actora para que presente un
escrito con la ratificación del acuerdo por parte del Sr. Cristian Gabriel Alejandro Figueroa e igual
plazo a la parte demandada para que acredite instrumentalmente el cumplimiento del acuerdo con la
constancia de las transferencias de capital y honorarios y del pago de los aportes de la Ley 6059. 6.

NOTIFICAR digitalmente a las partes. Con lo que da por finalizada la presente audiencia, firmando
digitalmente por mi, que doy fe (Art. 209 CPCCT).- MA
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